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PROYECTO DE REAL DECRETO DE DESARROLLO PARCIAL DE LA
LEY ORGÁNICA 2/2010, DE 3 DE MARZO DE SALUD SEXUAL Y
REPRODUCTIVA Y DE LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL

EMBARAZO

La Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la
interrupción voluntaria del embarazo, prevé expresamente en distintos puntos de su
articulado la necesidad de un desarrollo reglamentario de sus disposiciones.

En este sentido, el presente Real Decreto viene a regular cuestiones específicas, en
cumplimiento de los correspondientes mandatos legales, estableciendo un desarrollo
parcial de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, que se entiende sin perjuicio de
los ulteriores desarrollos de la misma que se produzcan al amparo de la habilitación
genérica contenida en su disposición final 4ª.

En concreto, el presente Real Decreto persigue el doble objetivo de regular, en
cumplimiento de los mandatos contenidos en el artículo 16, número 4, y 17, número
2, de la Ley Orgánica, por un lado, las especifidades de funcionamiento del comité
clínico encargado de confirmar el diagnóstico de las enfermedades  extremadamente
graves e incurables del feto que puede originar el supuesto de interrupción del
embarazo referido en el artículo 15, letra c), de aquélla, y, por otro, la información
requerida por el artículo 17 para la prestación del consentimiento de la mujer que
haya solicitado la práctica de una interrupción voluntaria del embarazo.

Así, en lo referente al comité clínico, el presente Real Decreto define su naturaleza,
su composición, el carácter de su actuación y regula su régimen de funcionamiento y
el procedimiento necesario para la emisión de su dictamen.

Con relación a la información previa al consentimiento de la mujer gestante, y con
carácter general, la regulación contenida en la presente norma trata de asegurar que
la prestación se realice con las garantías establecidas en la Ley Orgánica 2/2010, de
3 de marzo. En este sentido, desarrolla el propósito fundamental de la misma de
reforzar la seguridad jurídica en la regulación de la interrupción voluntaria del
embarazo a petición de la mujer  a través, principalmente, de un proceso de
información previo, claro y objetivo, en el sentido de que la información es la
circunstancia determinante de la decisión de la mujer embarazada de seguir adelante
con la gestación o de proceder a su interrupción. No puede olvidarse que esta
información tiene como fin asegurar esta determinación y la protección de los
intereses en presencia, desde la vida prenatal a la salud de la mujer gestante,
garantizando, a su vez, a la mujer su intimidad y confidencialidad.
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De acuerdo con la ley, el real decreto regula el proceso de información previa al
consentimiento a lo largo de tres fases sucesivas, cuyo conjunto garantiza la
información objetiva y personalizada a la mujer gestante.

Cada una de estas fases persigue una finalidad diferente. En un primer momento –
artículos 17.1 y 21.1 de la ley- se trata de información general sobre los métodos de
interrupción, los centros públicos donde se puede llevar a cabo y los trámites y
condiciones. En un segundo momento, cuando la mujer inicialmente opta por la
interrupción del embarazo regulada en el artículo 14 de la ley, está orientada a la
protección de la maternidad, ofreciendo información sobre las ayudas públicas y
derechos vinculados al embarazo y a la maternidad, y datos sobre los centros en que
se puede recibir asesoramiento. Finalmente, la tercera y última fase, se corresponde
con la información médica inmediatamente anterior a la prestación del
consentimiento por escrito, en los términos de los artículos 4 y 10 de la Ley 41/2002,
de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y
obligaciones en materia de información y documentación clínica.

Este real decreto regula también, de modo específico, el deber de información
establecido en el apartado Cuarto del artículo 13 de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de
marzo, para el consentimiento en el caso de las mujeres de 16 y 17 años de edad.

Finalmente, la regulación contenida en el presente Real Decreto, tanto en lo que se
refiere al comité clínico como a la información previa al consentimiento de la
gestante, se ajusta al orden de competencias del Estado y las Comunidades
Autónomas determinado, respectivamente, por los artículos 149, número 1, reglas 1ª
y 16ª, y 148, número 1, reglas 20ª y 21ª, de la Constitución española.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad y Política Social y de la Ministra
de Igualdad, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día --------

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.

El presente Real Decreto tiene por objeto el desarrollo parcial de la Ley Orgánica
2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria
del embarazo, específicamente de lo dispuesto en sus artículos 13 Cuarto, 16,  y 17.

CAPÍTULO I

Comité clínico del artículo 15, letra c), de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo.

Artículo 2. Naturaleza y composición del comité clínico

1. El comité clínico es un órgano colegiado de carácter consultivo y naturaleza
técnico-facultativa, designado por el órgano competente de cada Comunidad
Autónoma, que interviene en los supuestos de interrupción voluntaria del embarazo
por causas médicas previstos en el artículo 15 c) de la ley.

Su intervención confirmará o no el diagnóstico previo del médico o médicos que
hayan atendido a la mujer en el embarazo. En ningún caso autorizará o denegará la
práctica de la intervención.
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2. Existirá, al menos, en la red sanitaria pública, un comité clínico en cada
Comunidad Autónoma. Podrán existir, además, otros comités en otros centros de
dicha red sanitaria, a decisión de la Comunidad en base a criterios relacionados con
la población, el número de especialistas ejercientes en su ámbito territorial, la óptima
calidad asistencial de las intervenciones u otros criterios similares.

3. El comité o los comités, con la composición determinada en el apartado 1 del
artículo 16 de la Ley  Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, serán designados por las
Autoridades sanitarias de las Comunidades Autónomas, entre los especialistas
ejercientes en la red asistencial pública de las mismas.

La designación se publicará en el diario oficial de la Comunidad Autónoma y
comprenderá a los miembros titulares del comité y, al menos, un suplente de cada
uno de ellos.

El plazo de actuación del comité o comités clínicos será, como mínimo, de un año,
pudiendo las Comunidades Autónomas establecer otro mayor.

4. La mujer gestante tiene derecho a elegir uno de los especialistas de cualquiera de
las tres especialidades mencionadas en el artículo 16, apartado 1, de la Ley
Orgánica 2/2010, de 3 de marzo. Si hace uso de su derecho, podrá proponer a las
Autoridades de la Comunidad Autónoma la designación de un médico de su elección.

Artículo 3: Procedimiento de actuación y régimen de funcionamiento

1. La actuación del comité o los comités clínicos procederá, en el marco del
procedimiento de autorización de la interrupción del embarazo, una vez que la mujer
gestante cuenta con un diagnóstico previo de la enfermedad del feto.

A este efecto:

a) Una vez emitido el primer diagnóstico la mujer embarazada solicitará a la
Consejería de Salud, o equivalente, de la Comunidad Autónoma donde vaya a
someterse a la intervención, que inicie la tramitación del expediente. El órgano
competente de la misma asignará el caso, en un plazo máximo de 24 horas, al
comité clínico que proceda, a fin de que se emita el correspondiente dictamen.
En el comité se integrará el especialista designado por la mujer, que sustituirá
al que determine, en cada caso y sin que requiera publicidad, la autoridad
sanitaria.

b) Una vez asignado el comité, tanto la mujer interesada como los miembros del
comité podrán ejercer las facultades de abstención y recusación, que habrán
de ser resueltas por el órgano competente de la Comunidad Autónoma en un
plazo no superior a 24 horas.

c) Confirmado el diagnóstico por el comité éste lo transmitirá, en el plazo de 12
horas, al órgano competente de la administración autonómica, a fin de que lo
notifique, de manera inmediata, a la interesada para que, en el caso de que
desee continuar con el procedimiento pueda llevarse a cabo la interrupción de
embarazo, preferentemente, en un  centro cualificado de la red sanitaria
pública para realizar la interrupción en este supuesto.



�

d) En el caso de que el dictamen del comité resulte contrario al diagnóstico
previo, lo transmitirá igualmente al órgano competente de la Comunidad
Autónoma, que lo notificará a la interesada.

2. A todos los efectos, los datos e informaciones de carácter personal, asistencial y
clínico que puedan recabarse en el curso del procedimiento de autorización de la
interrupción del embarazo en este supuesto, serán confidenciales y estarán
sometidos al régimen de protección de la intimidad y confidencialidad de los datos y
su tratamiento, previstos en los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de
marzo.

CAPÍTULO II

Información previa al consentimiento en la interrupción voluntaria del
embarazo.

Artículo 4. Información general

1. La información general referida en el apartado 1 del artículo 17 de la Ley Orgánica
2/2010, de 3 de marzo, sobre los distintos métodos de interrupción del embarazo, las
condiciones legales para la interrupción, los centros públicos y privados acreditados,
los trámites para acceder a la prestación y las condiciones para su cobertura por el
servicio público de salud correspondiente, será facilitada por la Consejería de Salud o
equivalente o por los centros sanitarios acreditados en ésta para la práctica de la
interrupción voluntaria del embarazo, a todas las mujeres que lo soliciten.

Conforme prescribe el artículo 21 apartado 1 de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de
marzo, las Administraciones Públicas y los Centros referidos en el apartado anterior
no procederán al tratamiento de dato alguno e informarán a las solicitantes acerca de
que los datos identificativos de las pacientes a las que finalmente se les realice la
prestación serán objeto de codificación y separados de los datos de carácter clínico
asistencial relacionados con la interrupción del embarazo.

2. La información podrá ser prestada verbalmente, telefónicamente o por medios
electrónicos o telemáticos, incluidas las páginas web de las consejerías y de los
centros de los que se trate

Artículo 5. Información previa al consentimiento en los supuestos de
interrupción del embarazo previstos en el artículo 14 de la Ley Orgánica 2/2010,
de 3 de marzo.

1. En el caso de que la mujer inicialmente opte por la interrupción del embarazo
regulada en el artículo 14 de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, se le hará
entrega en cualquier centro sanitario público o privado acreditado para la práctica de
la interrupción voluntaria del embarazo de un sobre cerrado elaborado por el órgano
competente de la Comunidad Autónoma donde vaya a practicarse la intervención.
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2. El sobre tendrá el contenido establecido en el artículo 17 número 2 de la Ley
Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, que comprende necesariamente los siguientes
aspectos:

a) Las ayudas públicas disponibles para las mujeres embarazadas y la cobertura
sanitaria durante el embarazo y el parto.

b) Los derechos laborales vinculados al embarazo y a la maternidad; las prestaciones
y ayudas públicas para el cuidado y atención de los hijos e hijas; los beneficios
fiscales y demás información relevante sobre incentivos y ayudas al nacimiento.

c) Datos sobre los centros disponibles para recibir información adecuada sobre
anticoncepción y sexo seguro.

d) Datos sobre los centros en los que la mujer pueda recibir voluntariamente
asesoramiento antes y después de la interrupción del embarazo.

3. Tanto en el sobre como en las hojas impresas en que conste la información
figurará la imagen institucional de la administración sanitaria correspondiente.

En la parte frontal del sobre se especificará “Información sobre la IVE. Artículo 14 de
la Ley Orgánica 2/2010”, y llevará adherido un documento acreditativo de la fecha en
que se entrega, que deberá poder separarse físicamente de éste, así como una nota
en caracteres suficientemente legibles del siguiente tenor literal: “La información
contenida en este sobre puede además ser ofrecida verbalmente, si se solicita.
Artículo 17.5 de la Ley Orgánica 2/2010”.

Las restantes características físicas uniformes que deberá requerir el sobre, serán
determinadas por las Comunidades Autónomas.

4. La información contenida en el sobre será clara, objetiva y comprensible. En el
caso de las personas con discapacidad, se proporcionará en formatos y medios
accesibles, adecuados a sus necesidades.

5. El sobre habrá de ser entregado personalmente a la mujer gestante interesada. En
ningún caso la información podrá ser facilitada telefónicamente o por medios
electrónicos o telemáticos. Tampoco podrá ser enviada por correo.

6. A fin de garantizar la confidencialidad e intimidad de la mujer gestante, los
registros de los sobres entregados que lleven, en su caso, los órganos
administrativos o los centros sanitarios públicos o privados acreditados no podrán
recoger  datos personales.

Artículo 6. Información previa al consentimiento en los supuestos de
interrupción voluntaria del embarazo previstos en el artículo 15, letra b) de la
Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo

1. En el supuesto de interrupción voluntaria del embarazo prevista en el artículo 15
letra b) de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, además de la información a que
se refiere el artículo 4 de este real decreto y de acuerdo con el artículo 17, número 3,
de la citada ley, se hará entrega a la mujer interesada de una información referente  a
los derechos, prestaciones y ayudas públicas existentes de apoyo a la autonomía de
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las personas con alguna discapacidad, así como sobre la red de organizaciones
sociales de asistencia social a dichas personas.

2. Esta información se entregará a la gestante en un sobre que especifique esta
circunstancia -“Información sobre la IVE. Artículo 15 de la Ley Orgánica 2/2010”-, y
tendrá, por lo demás, las características detalladas en el artículo anterior.

Artículo 7. Información médica.

En todos los supuestos de interrupción del embarazo previstos en la Ley Orgánica
2/2010, de 3 de marzo, y con carácter inmediato y previo a la prestación del
consentimiento por escrito, se habrá de informar a la mujer, preferentemente en
forma verbal, en los términos de los artículos 4 y 10 de la Ley 41/2002 de 14 de
noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y
obligaciones en materia de información y documentación clínica y, específicamente
sobre las consecuencias médicas, psicológicas y sociales de la prosecución del
embarazo o de la interrupción del mismo.

Artículo 8. Consentimiento informado de las mujeres de 16 o 17 años.
Información a los representantes legales.

1. La mujer de 16 o 17 años prestará su consentimiento acompañado de un
documento que acredite el cumplimiento del requisito de información previsto en el
apartado Cuarto del artículo 13 de la L.O. 2/2010, de 3 de marzo. El documento
podrá ser entregado personalmente por la mujer acompañada de su representante
legal al personal sanitario del centro en el que vaya a practicarse la intervención, o
por la propia mujer acompañado de la documentación acreditativa de la identidad de
quien haya sido informado.

2. En el caso de prescindir de esta información, cuando la mujer alegue las
circunstancias previstas en el apartado Cuarto del citado artículo 13, el médico
encargado de practicar la interrupción del embarazo deberá apreciar que las
alegaciones de la mujer son fundadas, pudiendo solicitar, en su caso, informe
psicológico o de profesional de trabajo social.

Disposición adicional única: Información correspondiente a la Administración
General del Estado.

Uno. Por el Ministerio de Igualdad se recabará de los departamentos ministeriales
competentes por razón de la materia la información relativa a las ayudas públicas y
derechos vinculados al embarazo y a la maternidad, referidos en las letras a) hasta d)
del número 2 del artículo 5 de este real decreto, y se remitirá en un único documento
a las Consejerías competentes en materia sanitaria de las Comunidades Autónomas
para que sea integrado en el sobre cerrado a que se refiere el número 1 del mismo
artículo.

Dos. El documento elaborado por el Ministerio de Igualdad podrá ser consultado a
través de la página web del Departamento que, a estos efectos, será objeto de
permanente actualización.

Disposición final primera. Carácter básico
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Las normas contenidas en este real decreto tienen carácter básico de acuerdo con lo
previsto en el artículo 149, número 1, reglas 1ª y 16ª, de la Constitución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial del Estado


